
Suscripción para fuera de la capital

Un afro...........................................50 peseta»

Seis tnpses........................... : . 26 »

Tres id............................................... 14 •

Pago adelantado

fino 1945  Martes 6 de marzo Número 54

Suscripción para la capital

Un año..................................... 47 pesetas

Seis meses.................................25 »

Tres id...................-......................13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, .Islas adyacente--, Canarias y territorios de Africa subjetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter lina la inserción de la ley en el Boletín Oficial c’el Es
tado =A\tI. l.° del Código ivil)—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bi letin 
dispondrán que se. fije un ejemplar en el sitio de costu abre, donde permanecerá hasta el recibo del nüin - o si- 
guiei)ta.=Los señores Sscretario* cuidarán, bajo su má- estrecha responsabilidad, de conservar los númerís de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO.Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

P BIE MO Civil
Circulares

En el «Boletín Oficial del Enfa
dó», correspondiente al día 20 de 
febrero próximo pasado, mime-, 
ro 51, aparece la siguiente disposi 
ción de la Dirección General de 
Enseñanza Media:

«Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Alcalá de Henares la cátedra de 
«Física y Química»,, que ha de pro 
veerse por concurso de traslado 
conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes (Ley dé 11 de septiembre 
¡de 1931)

El orden de preferencia dé los 
aspirantes será.el que para los 
concursos establece el artículo ter 
cero del Decreto de 5 de septiem 
bre de 1940, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubie
ren prestado o presten al Nuevo 
Estado.

Los aspirantes elevarán sus so 
licitudes acompañadas de las hojas 
de servicios a este Ministerio, por 
conducto y con el informe del Jefe 
del Centro donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días para 
los que tengan stí destino en los 
Centros de la Península y Balea
res y de quince días más para los 
de Canarias, a contar desde la pu
blicación- de este anuricio en el 
«Boletín Oficial del Estado». Los 
Directores de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944

Para su admisión al concurso 
según previene la Orden de 23 de 
junio de 1931, deberán acreditar 
aquéllos hallarse en posesión de 
título profesional de Catedrático o 
del certificado de haber reclamado 
su expedición, así como de estar 
depurado. Los eclesiásticos debe
rán justificar autorización expresa 
de su respectivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias 
Y, por medio de edictos, en todos 
los establecimientos públicos dé 
enseñanza de la Nación, lo cual se 
Advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 

verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 31 de enero de 1945.=, 
El Director general, Luis Ortiz».

Lo que se hace público por me 
dio de este periódico,. oficial, para 
general conocimiento', v

Burgos 3 de marzo de 1945.
El, Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Gon esta fecha y de acuerdo con 
el informe emitido por la Coman
dancia de la Guardia Civil de esta 
capital, he tenido a bien, en uso de 
las facultares que me concede la 
vigente Ley de Caza y Reglamen 
io dictado para su aplicación, auto
rizar a D. Maximiano Arlanzón 
Adrián, domiciliado en esta capi
tal, callé Barrio Gimeno, n.° 16-3", 
para que, a partir de los ocho días 
siguientes a la publicación de esta 
Circular en el B. O. de la provin
cia, pueda proceder la colocación 
de preparados de estricnina en el 
vedado de caza n.” 1, de su pro
piedad, sito en el pueblo de Valdo- 
rros, término municipal de. Lema.

Lo que se h$ice público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento, y a •fin de 
que todo aquél que se considere 
perjudicado en su derecho pueda 
hacer, dentro de plazo, la recla
mación correspondiente.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 17 de febrero de 1945.
ELGobernador Civil,

Manuel Y!lera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ^ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad de
nominada pesie porcina, en el 
término municipal de Briviesca, 
(cuya aparición fué publicada en el 
Boletín Oficial de la provin
cia, número 27, de fecha 2 de fe
brero de 1945) por haberse cum
plido el plazo señalado en el ar
tículo 270 del citado Reglamento 

y practicado los demás requisitos 
reglamentarios inherentes a la ex 
tinción de dicha enfermedad.

Burgos 27 de febrero de 1945.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Irnsportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Fijación de precios oficiales de va
rios artículos para el mes de marzo.

A tenor- de lo dispuesto en la 
Circular número 321, artículo 21 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes («Bole
tín Oficial del Estado» fecha l.° de 
septiembre de 1942), los precios 
oficiales que regirán 'durante el 
próximo mes de marzo, para los 
artículos que se mencionan, son 
los siguientes:

Aceite, 5*037 pesetas kilogramo 
venta en almacén y 5*20 pesetas 
kilogramo venta al público.

Algarrobas, 1*225 y 1*418.
Alpiste, 1*709 al público.
Arroz blanco corriente, 2*622 en 

almacén y 2*962 al público.
Arroz variedades especiales, 

3*974 y 4*490.
Azúcar molido, 4*57 y 4*955.
Azúcar estuchado, 9 65 en al- ( 

rnacén.
Bacalao, 6*6619 en almacén y 

7*4939 al público.
Café, 23 00 al público.
Chocolate, 8*70 en almacén y 

9*15 al público.
Garbanzos, 3*009 y 3*40.
Pasta para sopa, 3*293 y 3*688.
Jabón, 3*555 y 3*977.
Harina para condimentación, 

3*095 y 3*342
Harina para panificación:

Zona primera
Para elaboración de raciones 

de 1.a, 376*45 pesetas quintal mé
trico, en almacén.

Para elaboración de raciones de
2. a, 235*63.

Para elaboración de raciones de
3. a, 182*63.

Zona segunda.
Para elaboración de raciones de

1. a. 384*20.
Para elaboración de raciones de

2. a, 243*38.

Para elaboración de raciones de
3.a, 190*43.

Judías blancas, 2*645 en alma
cén kilogramo y 2*99 al público.

Judías pintas, 2*313 y 2*613.
Lentejas, 2*365 y 2*670.

PAN:
Piezas de 100 gramos,.0*35.
Idem de 150, 0 35.
Idem de 200, 0*35.
Idem de 400, 0*70.
Idem de 600, 1 ‘05 
Idem de 800, I ‘40.
Patatas, 0*775 pesetas kilogramo 

al público.
Puré a granel, 2*302 en almacén 

y 2*601 al público.
Residuos de limpia, 0*533 al pú

blico.
Salvado, 0‘65.
Subproductos de puré, 0'471.

Subproductos de la fabricación 
de la cerveza.

Semillas, venta al público, 0*362 
pesetas kilogramo.

Arenillas, 0*362 id.
Cebadilla, 0*429 id.
Pajillas, 0*429 id.
Terceras, 0*881 id.
Roicillas, 0*904 id.
A los precios del chocolate se 

incrementarán los timbres corres 
pondientes.

En los precios señalados para el 
café se encuentran incluidos los 
arbitrios municipales.
* El impuesto de usos y consumos 
se encuentra incluido ei los pre
cios" reseñados.

Estos precios oficiales no po
drán incrementarse durante el pe
ríodo de vigencia más que en el 
importe que corresponda por re
dondees centesimales, según la 
cuantía de la ración que se sumi
nistrase en cada reparto.

Cuando en las localidades de 
consumo de los artículos existan 
legalmente establecidos arbitrios 
municipales sobre los mismos, 
las Delegaciones Locales de Abas
tecimientos solicitarán en cada 
caso de esta Junta 'Provincial de 
Precios la autorización necesa
ria para incrementarlos a los pre
cios de venta al público, ya que sin 
este requisito será ilegal tal incre
mento. A la petición acompañarán 
la prueba documental en que ba
sen la misma1.

Las infracciones que, con respec
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to a la presente Circular se come
tieren por los interesados al no 
cumplimentar exactamente cuanto 
se establece, serán sancionadas 
con todo rigor.

Burgos 28 de febrero de 1945. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

EDICTO

D_. V oriano Ortíz y Gómez Co- 
ronado. Juez de Instrucción de 
Burgos y su partido.

¿1 presenté qué se acordó 
uf licar en este periódico oficial, 

videncia de-hoy, dictada en 
...... mm'io que se sigue con el nú
mero 28 del corriente año, por 
nuerte del anciano Hipólito Ruíz 
Rubio, cuyo cadáver fué habido 
en su domicilio, donde vivía solo, 
Emperador 45, 2.", se cita de com
parecencia ante este Juzgado, a 
los herederos de dicho interfecto, 
para que lo verifiquen dentro del 
término de diez días a partir de la 
publicación de este edicto, con el 
fin de llevar a cabo las oportunas 
diligencias.

Dado en Burgos a 28 de febre 
ro de 1945. =EI Secretario Judicial, 
Emiliano Corral.

ANUNCIOS OFICIALES
Confederación Hidrográfica del Ebro

Jefatura de Aguas.
El limo. Sr. Director General de 

Obras Hidráulicas, con fecha .15 
de los corrientes, me dice lo que 
sigue:

«Visto el expediente promovido 
a instancia de «Ferrocarriles y 
Construcciones A. B. C.», en so
licitud de un aprovechamiento de 
aguas del río Engaña, con destino 
a producción de energía eléctrica 
en términos de Merindad y Valde- 
porres (Burgos).

Resultando que abierto el perío
do de admisión de proyectos en 
competencia solamente se presen 
tó el de la Sociedad peticionaria.

Resultando que durante la infor
mación pública no se han presen
tado reclamaciones.

Resultando que al Ingeniero en
cargado, previa la confrontación 
del proyecto sobre el terreno, in
forma favorablemente y formula 
las condiciones con arreglo a las 
cuales propone se acceda a lo so
licitado.

Resultando que también infor-" 
man favorablemente la Junta Pro
vincial de Sanidad y el Abogado 
del Estado de la provincia

Resultando que la Jefatura de 
Aguas del Ebro eleva el expedien
te para resolución en un todo de 
acuerdo con lo propuesto por el 
Ingeniero encargado.

Resultando que con fecha 29 de. 
julio de 1945 se devolvió el expe
dís te ai Servicio a fin de que se 

bsanasen las'deficiencias que se 
ii :aban y, una vez cumplida 

orden detalladamente, sea 
neiio para su resolución.

Gtinsidéfandó que no se han 
presentado proyectos en compe- 
.nciani reclamaciones.
Considerando que la tramita

ción del mismo se ajusta a lo que 
la "legislación vigente prescribe, 
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I una vez que han sido cumplidas y 
subsanadas las prescripciones y 
deficiencias que se ordenaban en 
la Orden de 29 de julio de 1945.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables.

Esta Dirección- General ha re
suelto acceder a lo solicitado con 
arreglo a las siguientes condicio
nes:

1. a Se autoriza a Ferrocarriles 
y Construcciones A. B. C., So
ciedad Anónima, para aprovechar 
con destino a producción de ener
gía eléctrica, un caudal de 1.500 
litros de agua por segundo de 
tiempo derivados del río Engaña, 
ejecutándose las obras con suje
ción al proyecto suscrito en marzo 
de 1942 por el Ingeniero de Cami
nos D. José Juan Aracil.

2. a El desnivel a cuya utiliza
ción se concede derecho, contado 
desde la coronación de la presa, 
es de 42,00 metros.

5.a Se conceden los terrenos 
de dominio público.

4. a La Administración no será 
responsable de la falta o disminu
ción que pueda resultar en el cau 
dal concedido, cualquiera que sea 
la causa, y se reserva el derecho 
de tomar de la concesión los volú
menes quesean necesarios para la 
conservación de carreteras en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin ocasionar perjuicio a las obras.

5. a Las obras comenzarán en 
el plazo de tres meses y termina
rán en el de dos años, a partir de 
la fecha de publicación de esta con
cesión en el «Boletín Oficial del 
Estado».

6. a Se autoriza esta concesión 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, quedando los 
concesionarios obligados a resti
tuir el cauce a su estado actual 
una vez terminadas las obras,sien
do responsables de los perjuicios 
que causen a terrenos y propieda 
■Jes contiguas.

7/ Las aguas no podrán apli
carse a otro fin del que se indica 
en la solicitud sin la formación de! 
oportuno expediente como si se 
tratara denueva concesión.

8a Las obras sé ejecutarán 
bajo la inspección de la Jefatura de 
Aguas deja Confederación Hidro
gráfica del Ebro, siendo de cuenta 
de -los concesionarios los gastos 
de inspección y vigilancia.

9. a Los concesionarios darán 
cuenta del principio y fin de los 
trabajos, a la Jefatura de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro.

10. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo los derechos de 
propiedad, con obligación de res
petar las servidumbres existentes 
y sin perjuicio de tercero, poi el 
plazo de setenta y cinco años, con
tados desde la fecha en que sea 
autorizada la explotación parcial o 
total del aprovechamiento. Al ex 
picar el plazo de concesión rever
tirá al Estado gratuitamente y libré 
de cargas todo cuanto determina 
el Real decreto de 10 de -noviem
bre 1922, a cuyas prescripciones 
queda sujeta aquélla, así como a las 
2.a, 4.*, 5.a y 6.a del Real Decreto 
de 14 de junio de 1921 y Real de
creto de 7 de julio del mismo año.

11. Los concesionarios quedan 
sujetos a cuantas obligaciones de 
carácter social, subsidios, segu 
ros, etc. etc., están vigentes en 
cada momento quedando también 

sujetas a la ley de.Protección a la 
Industria Nacional, Reglamentos 
dictados para su aplicación y de
más disposiciones.

12. Los concesionarios quedan 
obligados a la instalación completa 
de una estación de aforos con su 
escala limnígrafo, conforme a cuan 
to se dispone en la Orden de 10 de 
octubre de 1941.

15. Terminadas las obras se
rán reconocidas por el Ingeniero 
Jefe de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro o Ingeniero 
afecto a la misma en quien delegue, 
levantándose acta expresiva del 
resultado, que se someterá a la Di
rección General de Obras Hidráu
licas, sin que pueda comenzarse la 
explotación antes de que se verifi
que dicha aprobación.

14. Con arreglo a la Ley y Re
glamento de pesca fluvial el con
cesionario queda obligado a cons
truir en la presa las correspon
dientes escalas salmoneras y a 
poner rejillas en los canales de 
derivación.

15. Se aprueban las tarifas 
para el consumo de energía eléc
trica que constan en el expediente, 
que se han sometido a información 
pública.

16. El depósito del 1 por 100 
del importe de las obras que afec
tan a terrenos'de dominio público 
quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuelto después de 
ser aprobada el acta de reconocí 
miento final de las obras.

17. El concesionario queda su
jeto al abono del canon que el día 
de mañana se fije por la Adminis
tración con motivo de los benefi
cios obtenidos en las obras de re
gulación que realiza el Estado.

18. El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
estas condiciones dará lugar a la 
caducidad de la concesión.

V habiendo aceptado el- peticio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, 
conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre, que queda unida’ ai 
expediente, lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el de la So
ciedad interesada y demás efectos, 
con publicación en el B. O. de la 
provincia*»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo que así se ordena' en la dis
posición cuya copia se acompaña.

Zaragoza 24 de febrero de 1945. 
=E1 Ingeniero Jefe de Aguas, P.A , 
F. Fernández.

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros.

Por el Ayuntamiento pleno cons 
tituído con arreglo al artículo 506 
del Estatuto municipal ha sido 
aprobado, en sesión extraordinaria 
de hoy, el presupuesto municipal 
ordinario para este año y las trein
ta y cuatro Ordenanzas para las 
exacciones que han de nutrirle de 
ingresos, todo lo cual queda ex
puesto al público por quince días 
en la Secretaría en cumplimiento 
de los artículos 500 y 552 de dicho 
Estatuto para que durante los mis
mos puedan examinarse y presen
tarse las reclamaciones pertinen 
tes conforme a dichos artículos y 
al 501 del mismo Estatuto y al ar
tículo 5 de! Reglamento de Ha

cienda municipal, pues pasados 
que sean los plazos qüe estas dis
posiciones establecen no se admi
tirá ninguna reclamación y se ele
varán a la resolución de la Sec
ción Provincial de Administración 
Local.

Espinosa de los Monteros 26 de 
febrero de 1945.=EI Alcalde, Pru
dencio Gómez Marafión.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Can i cosa de la Sierra

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
generales, inserto en el B O. de 
la provincia, número 206, de fecha 
11 de septiembre de 1941,‘tendrá 
lugar en la casa consistorial de 
esta villa, al día siguiente de los 
veinte hábiles del en que aparezca 
inserto este anuncio en el B. O. de 
la provincia, a las doce horas, la 
subasta pública extraordinaria de 
711 pinos secos, 571 silvestres y 
15 negrales, marcados y numera
dos, en el monte de este Munici
pio, con un volumen de 289'695 
metros cúbicos, tasados en pese
tas 16.585'11.

Canicosa 25 de febrero de 1945 
=EI Alcalde, Odón Ayuso. 

------------------------------------------

Junta administrativa de Río 
de Losa.

Autorizado debidamente por la 
Jefatura del Distrito Forestal de 
Montes de esta provincia, tendrá 
lugar en la casa concejo de este 
pueblo, el día 24 del corriente y 
hora de las once de su mañana, la 
subasta de 80 pinos maderables, 
marcados muertos por incendio, 
con un volumen de 26'755 metros 
de madera.y 50 estéreos de lefia 
de sus copas, en el monte de «Le- 
fán», perteneciente a Rio de Losa, 
en la cantidad de 1.100'90 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones del- 
pliego publicado en el B. O. de es
ta provincia, número 206, fecha 11 
de septiembre de 1944.

Junta de Rio de Losa l.°de mar
zo de 1945 —El Presidente.=Por 
orden, Faustino Picón.

Fernández - Villa Hermanos
BANQUEROS.—Gasa fundada en 1872

COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . . 2 “/¿anual 
En imposiciones a 6 meses 2‘50“/¿ » 
En imposiciones a un año. 5 °/¿ »
En c/c a la vista.............. 1 °/o ».
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G. BANUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SANIDAD

CONSULTA DE 41 A 2 Y DE 5 A 6
Plaza do José fintonio, 67 Teléfono 2032
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Imprenta Provincial


